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1.	 OBJETIVO DEL TRABAJO

El objetivo de este trabajo es realizar una exposición breve de la regu-
lación de las reuniones a distancia de los órganos sociales de las socieda-
des cooperativas brasileñas, permitida permanentemente en Brasil tras la 
adición del Artículo 43-A a la Ley No. 5.764/1971, conocida como la Ley 
General de Cooperativas Brasileñas (LGC), por la Ley No. 14.030/2020.

Como sabemos, la participación remota de los socios de las coopera-
tivas en los órganos sociales es un fenómeno relativamente reciente, con-
secuencia de la pandemia de la COVID-19 y la consiguiente necesidad de 
aislamiento social, cuyos cambios legales se mantienen vigentes de forma 
permanente en muchos países. Por lo tanto, el propósito de este docu-
mento es presentar una breve descripción de la situación legal actual en 
Brasil, reflexionando también sobre sus efectos en la identidad cooperati-
va, especialmente desde la perspectiva del principio de la gestión demo-
crática.

2. 	 LA AUTORIZACIÓN LEGAL PARA LA PARTICIPACIÓN REMOTA 
DE SUS MIEMBROS EN LOS ÓRGANOS SOCIALES DE LAS COO-
PERATIVAS

Según la LGC, la protección de la gestión democrática reside en garan-
tizar la celebración de las asambleas generales y su reconocimiento como 
órgano supremo de la sociedad, es decir, tanto en la práctica cooperativa 
como en la legislación, la organización del proceso democrático, tal como 
se estipula en los Estatutos, se desarrolla en torno a las asambleas gene-
rales. Esta centralidad se reconoce en el artículo 38 de la LGC. El artículo 
42 de la misma ley añade que en estas asambleas “cada socio presente no 
tendrá derecho a más de un voto, independientemente del número de sus 
acciones”.

Además de la democracia participativa directa, la democracia represen-
tativa, establecida en la segunda parte del principio cooperativo de ges-
tión democrática, también se identifica en la LGC. En su artículo 47, la ley 
establece que la cooperativa será administrada por un Consejo de Admi-
nistración, integrado exclusivamente por socios elegidos por la Asamblea 
General, y añade en el primer párrafo que los Estatutos podrán crear otros 
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órganos necesarios para la administración, facilitando así la implementación 
de buenas prácticas de gobernanza. El artículo 56, a su vez, determina que 
la supervisión de la cooperativa también recae en los socios elegidos anual-
mente por la Asamblea General para conformar el Consejo Fiscal.

Tanto para el Consejo de Administración (y su Junta Directiva) como 
para el Consejo Fiscal/Supervisor, el artículo 21, V, de la LGC establece 
que es obligación de los estatutos sociales indicar sus atribuciones y fun-
cionamiento, considerando las formas de reunión, deliberación y registro 
de las reuniones de estos órganos.

Sin embargo, si bien la normativa anterior presuponía que estas reu-
niones sociales debían celebrarse de forma presencial, la pandemia de la 
COVID-19 creó un nuevo paradigma para las cooperativas brasileñas. Ya 
en marzo de 2020, con el inicio de las medidas de aislamiento social, se 
empezó a debatir la participación remota de los socios, lo que conllevó 
rápidos ajustes legales y normativos que, si bien con algunas modificacio-
nes, siguen vigentes hoy en día.

En términos generales, para permitir la participación y el voto a distan-
cia, las reuniones y asambleas generales de las cooperativas podían cele-
brarse de dos maneras: de forma semipresencial, cuando los socios po-
dían participar y votar tanto a distancia como presencialmente en el lugar 
de la reunión o asamblea, o de forma completamente remota, por medios 
digitales, permitida cuando la práctica democrática respectiva no se rea-
lizaba desde un lugar físico. Su regla general se establece con la inclusión 
del artículo 43-A en la LGC:

Art. 43-A. Los socios podrán participar y votar a distancia en reuniones 
o asambleas, las cuales podrán celebrarse digitalmente, de conformidad 
con la reglamentación del órgano competente del Poder Ejecutivo Fede-
ral.

Párrafo único. La asamblea general podrá celebrarse digitalmente, res-
petando los derechos de participación y expresión de los socios legalmen-
te previstos y demás requisitos reglamentarios. (Traducción libre).

En el caso específico de las cooperativas de crédito, la Ley Comple-
mentaria n.º 196, de 22 de agosto de 2022 (LC 196), incorporó el artículo 
17-A a la Ley Complementaria n.º 130/2009 – denominada Ley de Coope-
rativas de Crédito (LCC) –, con disposiciones similares:

Art. 17-A. Las asambleas generales de las cooperativas de crédito y las 
confederaciones de servicios constituidas por cooperativas de crédito cen-
trales podrán celebrarse presencialmente, a distancia o simultáneamente.
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§ 1º La cooperativa de crédito o la confederación de servicios constitui-
da por cooperativas de crédito centrales deberá permitir la participación y 
el diálogo entre los socios y la asamblea, y garantizar la inviolabilidad del 
proceso de votación.

§ 2º Los socios podrán estar representados por delegados en las asam-
bleas generales de las cooperativas de crédito individuales, de conformi-
dad con el reglamento del CMN. (Traducción libre).

Como se puede observar, además de autorizar la celebración remota 
de estas asambleas generales, en ambas leyes hay una preocupación co-
mún de garantizar la participación, la expresión y la seguridad del proceso 
de votación, lo que incluye la preocupación de que las tecnologías utiliza-
das garanticen el ejercicio de la gestión democrática. Por ello, a pesar de 
tener diferentes orígenes legales, las cooperativas de crédito y otros tipos 
de cooperativas tienen en la normativa del Departamento Nacional de Re-
gistro Mercantil del Ministerio de Economía (DREI) su regulación común 
para la instalación, funcionamiento, deliberaciones y registro de las actas 
de las asambleas.

3. 	 LOS CAMBIOS LEGALES Y REGLAMENTARIOS EFECTIVOS PARA 
LA CELEBRACIÓN DE ASAMBLEAS GENERALES Y REUNIONES 
A DISTANCIA

Una vez otorgada la autorización legal para la celebración de reuniones 
y asambleas generales a distancia, fue a través de las regulaciones de la 
IN/DREI nº 79/2020 y la posterior IN/DREI nº 81/2020 que las cooperativas, 
incluidas las de crédito incluso después de su propia ley, contaron con la 
seguridad jurídica necesaria para la práctica democrática virtual. Para ello, 
la IN/DREI nº 81 (Anexo IV, Capítulo II, Sección III, punto 4.1) se preocupó 
por garantizar su validez mediante la demostración, por parte de las coo-
perativas, de la seguridad técnica de las TIC utilizadas, que debe demos-
trar y certificar, entre otros, la fiabilidad y transparencia de la asamblea, el 
registro de la asistencia, la preservación del derecho a participar durante 
todo el cónclave, el pleno ejercicio del derecho a voto, la posibilidad de 
acceder y visualizar los documentos presentados durante las asambleas 
generales y la grabación íntegra de la reunión de la asamblea celebrada:

3.1. 	 Uso del sistema electrónico

El sistema electrónico adoptado por la sociedad para celebrar la junta 
o asamblea semipresencial o digital debe garantizar:
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I. 	 la seguridad, fiabilidad y transparencia del cónclave;

II. 	 el registro de la asistencia de los socios;

III. 	 la preservación del derecho del socio a participar a distancia du-
rante el cónclave;

IV. 	 el ejercicio del derecho de voto a distancia por parte del socio, 
así como su respectivo registro;

V. 	 la posibilidad de consultar los documentos presentados duran-
te el cónclave;

VI. 	 la posibilidad de que la junta directiva reciba las declaraciones 
escritas de los socios;

VII. 	 la grabación completa del cónclave, que se archivará en la sede 
social; y

VIII. 	 la participación de los administradores, las personas autoriza-
das para participar en el cónclave y las personas cuya participa-
ción sea obligatoria. (IN/DRE 81, Traducción libre)

Es importante destacar desde el principio que al adoptar la expresión 
“sistema electrónico”, la IN/DREI nº 81/2020 conduce a la comprensión 
de un concepto amplio que engloba todos aquellos sistemas que utilizan 
energía eléctrica para funcionar, incluidos los que permiten la comunica-
ción a distancia a través de redes de comunicación, y no sólo tecnologías 
digitales vinculadas a Internet, ampliando así las posibilidades tecnológi-
cas para la realización de reuniones y asambleas.1

3.2.	 La (des)necesaria disposición estatutaria para las reuniones y 
asambleas a distancia

En la práctica, independientemente de la modalidad en que se realicen 
las reuniones y asambleas generales, de forma digital o semipresencial, 
las cooperativas quedan obligadas a todos los requisitos de instalación, 
deliberación y votación establecidos por la Ley 5.764/71 y los previstos en 
el estatuto de la cooperativa, especialmente porque el artículo 21, VI de la 
LGC determina que es obligación de todo estatuto indicar las formalida-
des para la validez de sus deliberaciones. Además, el punto 2 de la Sec-
ción III del IN/DREI N° 81 estipula que las reuniones o asambleas deben 

1  Electrónicos se compone de equipos, sistemas y procesos que utilizan electri-
cidad, pero cuando hablamos del uso combinado de las tecnologías de la información 
y las telecomunicaciones, como Internet, nos referimos a medios electrónico-telemáti-
cos. El término «sistemas electrónicos» amplía las posibles tecnologías que permiten 
celebrar reuniones remotas, incluidas las digitales.
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cumplir específicamente con los estatutos en lo que respecta a la convoca-
toria, la celebración de la reunión y su forma de deliberación.

Sin embargo, es evidente que la legislación brasileña no ha condicio-
nado la celebración de asambleas generales y reuniones a distancia a nin-
guna disposición legal previa. Lo que exige la norma infra legal (IN/DREI 
N° 81) es la mera indicación, en la convocatoria de la reunión o asamblea 
general, de si el acto será presencial, híbrido o a distancia, indicando, en 
caso de participación a distancia de los miembros: a) cómo pueden parti-
cipar y votar; b) cuál es la dirección web donde debe estar disponible de 
forma segura toda la información, incluyendo la documentación necesaria 
para la celebración de la reunión; y c) qué sistema y tecnología se adoptan 
para que todos los miembros puedan participar y votar.

En nuestra opinión, la ausencia de requisitos legales previos constituye 
un aspecto positivo de la legislación brasileña, ya que permite a las coo-
perativas utilizar de inmediato cualquier avance tecnológico para la par-
ticipación remota, ya autorizado por ley, sin necesidad de modificar sus 
estatutos ni otros reglamentos internos. La seguridad jurídica radica ex-
clusivamente en la comunicación transparente de las convocatorias a las 
reuniones, las cuales deben garantizar las condiciones generales presen-
tadas; de lo contrario, la reunión y sus resoluciones serán anuladas.

3.3. 	 Requisitos de validez para reuniones y asambleas generales re-
motas

Como se comentó anteriormente, la preocupación general del artículo 
43-A del LGC no era solo permitir la celebración de reuniones y asambleas 
generales de forma remota (en formato híbrido o totalmente digital), sino 
también garantizar el respeto de los derechos de participación y expresión 
de los miembros previstos legalmente, lo que aquí incluye el respeto de la 
identidad cooperativa basada en la naturaleza democrática de todas las 
cooperativas. Cabe señalar que esto fue desarrollado con mayor detalle 
en la propia IN/DREI n.º 81, que se ocupó expresamente de establecer 
criterios objetivos para medir la presencia de los socios, su instalación y las 
formas de toma de decisiones a través de sistemas electrónicos.

Independientemente de la forma, un primer requisito consiste en ve-
rificar el quórum e identificar correctamente a los miembros presentes en 
la reunión correspondiente, el quórum y formalizar la identificación de los 
socios presentes en el respectivo acto, notablemente a partir de la crea-
ción de una lista de presencia que, firmada (incluso digitalmente) por el 
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presidente y el secretario de la respectiva asamblea o reunión (ítem 5 de la 
Sección III, de la IN/DREI nº 81), compondrá las actas y listas de presencia 
de la cooperativa, conforme el artículo 22 de la LGC.

Una vez instalada la asamblea general o reunión, los socios cualificados 
presentes comienzan a deliberar sobre los puntos del orden del día. En el 
caso de las asambleas generales, la regla general – que pone en práctica 
el segundo principio cooperativo – del artículo 38 de la LGC es que la 
asamblea debe garantizar la amplia participación de los socios, con liber-
tad de expresión y votos vinculantes para todos, incluso si están ausentes 
o discordantes.

Siguiendo con las deliberaciones y decisiones de los asociados, Flo-
res (2024) advierte que, una vez instalada la asamblea o reunión general, 
el quórum para deliberar ya no se basará en el número de asociados de 
la cooperativa (como en el quórum de instalación), sino en el número de 
asociados presentes en la asamblea o reunión general. Lo que la ley exige 
ahora son quórums específicos para la deliberación sobre ciertos temas, 
llamados quórum por mayoría simple o relativa, y quórum por mayoría 
cualificada. Como regla general, el artículo 38, §3, de la LGC establece 
que las deliberaciones en las asambleas generales se toman por mayoría 
simple de los votos de los asociados presentes con derecho a voto, es 
decir, la mitad más uno de los miembros. El quórum de mayoría cualifi-
cada, a su vez, consiste en un número mayor de votos requerido para la 
aprobación de determinados asuntos, y que puede requerir una mayoría 
absoluta, una mayoría de 2/3 y una mayoría de 3/5.

Estos quórums de instalación no se modificaron ni se relativizaron al 
regular las asambleas generales a distancia. Sin embargo, el reglamento 
del DREI también buscó establecer criterios claros sobre el funcionamien-
to de la asamblea general semipresencial o digital, una vez instalada. En el 
punto 4 de la Sección III, Capítulo II del Anexo IV, la IN/DREI n.º 81 buscó 
regular lo que denominó “Participación a Distancia”, implementando di-
ferentes formas de virtualización de la democracia cooperativa.

3.3.1 	 Requisitos y posibilidades para participar en reuniones remo-
tas

Como ya hemos visto en nuestras propias realidades, a través de la tec-
nología dejamos atrás nuestras identidades físicas para reencontrarnos en 
una realidad virtual, donde la lógica espaciotemporal ya no es un prerre-
quisito para la interacción, lo que permite que las tecnologías y las leyes 



92	 Leonardo Rafael de Souza (Coordinador)

consideren, en el caso de asambleas generales o reuniones remotas, si la 
participación de los miembros será sincrónica o asincrónica. Esto es lo que 
se hizo en el punto 4 de la Sección III, Capítulo II del Anexo IV de la IN/
DREI n.º 81, al diferenciar las interacciones sociales en las asambleas gene-
rales y reuniones entre la participación sincrónica de los socios mediante 
el uso de un sistema electrónico (punto 4.1); y la participación asincrónica 
de los socios mediante el voto a distancia (punto 4.2).

3.3.1.1  � Participación sincrónica mediante el uso de un sistema elec-
trónico

En la participación sincrónica, la lógica espaciotemporal se transforma 
únicamente por el lugar de la asamblea general o reunión, que ahora tam-
bién tiene lugar en el ciberespacio. Es decir, en este modelo, la participa-
ción simultánea de los miembros se mantiene a partir de un horario deter-
minado, pero ya no necesariamente en un espacio físico, sino también en 
un espacio virtual (asamblea general o reunión semipresencial) o exclusi-
vamente en este nuevo ciberespacio (asamblea general o reunión digital).

Para que estos socios puedan estar presentes virtualmente, tanto el ar-
tículo 43-A de la LGC como el artículo 17-A de la LC 130, esta aplicable a 
las cooperativas de crédito, establecen que las cooperativas deben utilizar 
medios que garanticen la participación y el diálogo entre sus socios, así 
como la fiabilidad de los procesos de votación. Para la IN/DREI n.º 81, es-
tas garantías se logran mediante sistemas electrónicos capaces de promo-
ver la interacción entre individuos, como plataformas digitales y software 
ya existentes o que puedan desarrollar las propias cooperativas, con el 
apoyo de terceros, para lograr una gestión democrática.

Según la normativa DREI, independientemente del sistema electrónico 
adoptado, la cooperativa debe demostrar que estas herramientas son se-
guras, transparentes y auditables para comprobar el registro de presencia 
de los socios, la forma de interacción – incluida la escrita – entre ellos, el 
ejercicio y la preservación del secreto del voto, cuando sea necesario, y la 
consulta de documentos durante las asambleas generales y/o reuniones, 
entre otros. Además, para garantizar la supervisión y el control por parte 
de los propios socios, la grabación también es obligatoria.

En conclusión, corresponde a las cooperativas y a sus socios elegir la 
mejor forma de integración, siempre que se preserven las premisas nor-
mativas destinadas a preservar las prácticas democráticas, en total armo-
nía con el segundo principio de la gestión democrática de los miembros.
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3.3.1.2   Participación asincrónica mediante voto remoto

En la participación asincrónica, la lógica espaciotemporal es más pro-
funda, ya que se transforma no solo por el espacio o la ubicación de la 
asamblea general o reunión, sino también por la transformación de los lí-
mites temporales del propio acto. En este modelo, la diferencia radica en 
que no es necesaria la participación simultánea de los miembros desde un 
tiempo, horario o espacio físico o virtual específico.

Según la IN/DREI n.º 81, esta forma de participación se realiza a través 
del Boletín de Voto a Distancia (BVD), una herramienta originada en las 
sociedades anónimas brasileñas y que tiene como objetivo garantizar a 
los accionistas el ejercicio previo y consciente de su derecho al voto. Esta 
misma lógica se aplicó a la realidad de las cooperativas en sus asambleas 
generales y reuniones semipresenciales o digitales, permitiendo así que 
los socios participen en ellas al ser convocados sin necesidad de estar pre-
sentes en los días y horarios previstos para el acto respectivo.

En el punto 4.2.1 de la sección III, la IN/DREI n.º 81 enumera la infor-
mación mínima que debe contener el BVD, incluyendo “todos los asuntos 
del orden del día de la reunión o asamblea semipresencial o digital a que 
se refiere” (4.2.1. I), directrices sobre cómo enviarlo a la cooperativa (4.2.1. 
II) y directrices sobre las formalidades necesarias para que la votación se 
considere válida (4.2.1.IV). Y para garantizar que el boletín no solo esté vin-
culado a la tecnología, la misma regulación determinó que el BVD también 
debe ponerse a disposición de los socios en una versión imprimible para 
su entrega física en la sede de la cooperativa. Además de los requisitos 
mínimos, la IN/DREI nº 81 determina en su punto 4.2.2 que el BVD debe 
tener como contenido mínimo la descripción de los asuntos a deliberar, la 
cual debe estar de acuerdo con el orden del día de la reunión y asamblea, 
estar hecha en un lenguaje claro, objetivo que no induzca a error al asocia-
do y con las preguntas formuladas como propuestas de modo que cada 
asociado solo necesite aprobarla, rechazarla o abstenerse.

Finalmente, para garantizar la validez de la participación asincrónica de 
los socios a través del BVD, el punto 4.2.3 del apartado III de la IN/DREI n.º 
81 establece los procedimientos necesarios para el envío y la recepción de 
socios por parte de la cooperativa. Al utilizar este modelo, la cooperativa 
tiene la obligación de garantizar el acceso de los socios al BVD, incluso 
por medios digitales, en la fecha de la primera convocatoria de la junta o 
asamblea general.

Al recibir el BVD, el socio tiene hasta cinco días antes de la fecha de la 
asamblea o reunión general para devolverlo completado a la cooperativa 
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(4.2.3.I), sin perjuicio de que el socio pueda rectificar o reenviar el BVD 
dentro del plazo máximo (4.2.3.II) o incluso estar presente en la respectiva 
reunión o asamblea semipresencial o digital y ejercer su derecho a par-
ticipar y votar durante el cónclave, en cuyo caso el boletín enviado será 
desestimado.

3.3.2 	 Votación por medios electrónicos-telemáticos

Además del derecho a participar y debatir en las asambleas generales 
o reuniones, uno de los aspectos centrales de la ley para garantizar el prin-
cipio cooperativo de gestión democrática es la preservación del ejercicio 
del voto, que debe ser personal y no estar relacionado con ningún interés 
del capital. Según la Alianza Cooperativa Internacional (ACI, 2016), la de-
mostración de esta naturaleza personal reside en la máxima “one mem-
ber, one vote” expresamente enunciada en su Declaración de Identidad 
Cooperativa, condición que considera el voto singular y personal como el 
instrumento por excelencia de la igualdad entre los socios y del ejercicio 
de la práctica democrática.

Esta noción de igualdad democrática en las cooperativas también se 
establece como principio en el marco regulatorio brasileño. Tanto el ar-
tículo 4, V, de la LGC como el artículo 1.094, VI, del Código Civil estable-
cen expresamente que una de las características de las cooperativas es la 
singularidad del voto de los socios en sus deliberaciones, independiente-
mente de si poseen capital. En estas condiciones, todas las deliberaciones 
de las asambleas o reuniones deben concluir con el voto de los socios.

Al acercar la realidad de las asambleas generales y reuniones a la vir-
tualización, tanto el artículo 43-A de la LGC como el artículo 17-A de la 
LC 130 establecen que la posibilidad de realizar estos actos a distancia 
debe mantener intacto el derecho de voto de los socios, incluso con la 
determinación expresa, en el caso de las cooperativas de crédito, de que 
deben asegurar la inviolabilidad del proceso de votación. Esto significa, 
entonces, que mientras el art. 43-A ofrece una apertura regulatoria e insti-
tucional para el ejercicio del voto, el art. 17-A impone un estándar mínimo 
de confiabilidad que debe cumplirse. En ambos casos, sin embargo, se 
abre espacio para el uso del voto electrónico/digital.

Sobre este tema, la IN/DREI n.º 81/2020 (Brasil, 2020) no contempla ex-
presamente el voto electrónico en las asambleas generales ni en las reu-
niones a distancia celebradas por las cooperativas. Lo que sí existen son 
directrices sobre la forma electrónica de firmar documentos y su respec-
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tivo archivo, sin abordar específicamente los mecanismos de voto en un 
entorno virtual, ya sea en lo que respecta a su implementación, seguridad 
o validez. Esta omisión normativa, si bien parcialmente subsanada por el 
reconocimiento de las firmas electrónicas y la digitalización de los actos 
societarios, representa una laguna relevante, especialmente dada la ne-
cesidad actual de garantizar la participación efectiva de los socios en las 
reuniones a distancia, mediante procedimientos de voto seguros y audita-
bles.

Así, si bien la IN/DREI n.º 81/2020 puede interpretarse como una au-
torización indirecta del voto electrónico, al permitir la práctica del voto 
a distancia (4.1.IV), su falta de regulación específica impone cautela a las 
cooperativas, que deben recurrir a otros fundamentos jurídicos y princi-
pios aplicables para garantizar la validez y la seguridad jurídica del voto 
electrónico en sus asambleas digitales.

En nuestra opinión, sin embargo, esta falta de regulación puede reme-
diarse incluyendo disposiciones para la votación a distancia en los estatu-
tos de las cooperativas, asegurándose únicamente de que el método de 
votación utilizado sea auditable y conocido por los miembros con antela-
ción, desde el momento en que se convoca una reunión.

4. 	 CONSIDERACIONES FINALES

Como conclusión importante, la experiencia brasileña demuestra al 
mundo que es posible estructurar un modelo jurídico y técnico funcional 
para el ejercicio de la gestión democrática mediante asambleas generales 
y reuniones a distancia, adaptándose a la realidad de la sociedad de la in-
formación de forma compatible con los valores y principios cooperativos. 
Si la práctica de la cooperación, base de la cooperatividad, es una acción 
social que debe adaptarse a la realidad de su tiempo, se hace urgente 
y necesario reflexionar sobre la virtualidad de las interacciones sociales 
dentro de las cooperativas. Si hasta ahora la gestión democrática de las 
cooperativas era una práctica presencial y cercana, debemos pensar en el 
ejercicio de la democracia en un nuevo contexto.

En este sentido, los marcos legales y regulatorios brasileños son posi-
tivos porque, además de permitir expresa y definitivamente la celebración 
de asambleas generales y reuniones a distancia, incluso después del fin de 
la pandemia de COVID-19, sus textos no limitan esta práctica democrática, 
permitiendo a las cooperativas y a sus socios establecer sus propias reglas 
con base en sus estatutos y reglamentos internos. Otro punto positivo es 
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que, al permitir la virtualización de la gestión democrática para compren-
der que sus interacciones ya no están ligadas a la lógica espacio-temporal 
de las asambleas generales y reuniones del pasado, la legislación brasi-
leña da espacio al cooperativismo y a las cooperativas para definir qué 
plataformas, lenguajes y protocolos tecnológicos son los más adecuados 
para garantizar la interacción y la participación activa de los socios, la in-
violabilidad del voto, la transparencia del proceso y su auditabilidad.

Por otro lado, Un aspecto a tener en cuenta es el cuidado que deben 
tener las cooperativas para garantizar procesos de votación seguros y au-
ditables que sean conocidos de antemano por sus miembros; de lo con-
trario, las resoluciones adoptadas por las asambleas generales u otros ór-
ganos administrativos podrían ser inválidas.
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